COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°40-2008

06 DE OCTUBRE DEL 2008

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO CUARENTA DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL SEIS DE OCTUBRE DEL 2008, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISEIS HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2 Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ,  VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: NINGUNO. LA SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1 SE PRESENTO A  LAS 6:30. JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: HAZEL RODRIGUEZ VEGA, ADMINISTRADORA GENERAL ai Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°40-2008 del día 06 de octubre del 2008.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°39-2008 del 29 de septiembre del 2008
III- ATENCIÓN AL PÚBLICO: No hay
IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- 
INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

   a. Informes específicos    

   b. Informes de pagos       

VI-
INFORME DE DIRECTIVOS

VII- 
VARIOS

VIII-   MOCIONES: No hay
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°40-2008 del día 06 de octubre del 2008.

CAPÍTULO II

LECTURA, RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:

ARTÍCULO 2
Se presenta para su respectiva ratificación el acta de la Sesión Ordinaria Nº39-2008 del 29 de septiembre del 2008, la firma de la misma no se hizo posible, dado que el libro a cerrar se encuentra empastándose y no se ha abierto el siguiente.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº39-2008 del 29 de septiembre del 2008.
CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

No hubo

CAPITULO IV
CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTÍCULO 3
Se recibe nota con fecha 30 de septiembre, por parte de la señora Jeannette Castro Vega, Asistente Administrativa de la Asociación Belemita de Natación, la misma dice textualmente:
Reciba saludos de parte de los miembros de la Junta Directiva de la Asociación Belemita de Natación, por este medio nos dirigimos a ustedes para comunicarles cuales van a ser las actividades que desarrollaremos en nuestras instalaciones con motivo de la Licitación Pública 2007.
1- Lunes 13 de octubre Torneo para los Adultos Mayores a partir de las 8: am. 
Dando respuesta a la solicitud de la señora Lucrecia González se dará acueróbicos una vez al mes a partir del mes de octubre del 2008.
2- Sábado 25 de octubre acuaeróbicos a las 8:00 para la comunidad.
3- Sábado 22 de noviembre acuaróbicos a las 8:00 a.m. para la comunidad.

4- Sábado 06 de diciembre acuaróbicos a las 8:00 a.m. para la comunidad.

Por tal motivo les solicitamos todo el apoyo que nos puedan brindar para que dicha actividad sea todo un éxito para nuestra comunidad.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad agradecer a la Asociación Belemita de Natación por el esfuerzo mostrado.
ARTÍCULO 4
Se recibe nota con fecha 29 de septiembre, por parte de la señora Jeannette Castro Vega, Asistente Administrativa de la Asociación Belemita de Natación, , la misma dice textualmente:
Reciba saludos de parte de los miembros de la Junta Directiva de la Asociación Belemita de Natación, Área Técnica y Administrativa, por este medio hacemos de su conocimiento que nuevamente asistimos a los Centros Educativos de nuestra comunidad para invitar a nuestros niños, con volantes, visitas aula por aula, carteles y en reunión con los diferentes Directores para que asistan al programa Iniciación Deportiva.

Para que pueda constar lo antes mencionado le adjunto a esta nota las hojas de visitas realizadas por nuestra entrenadora Marcela Zumbado Alfaro, con las firmas de los profesores de cada aula.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el oficio.
ARTÍCULO 5
Se recibe nota según oficio Ref. 5819/2008, con fecha del 23 de septiembre, por parte de la secretaría del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria N°58-2008, celebrada el veintidós de setiembre del dos mil ocho, que literalmente dice:
CAPITULO III
ASUNTOS DE TRAMITE URGENTE A JUICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL

El Presidente Municipal Hermes Zumbado Alfaro, plantea los siguientes asuntos:

ARTICULO 19.Se somete a votación el Oficio DAF-MEM 203-2008 del Lic. Jorge González. Se procede a dar respuesta al oficio 5128/2008, recibido por esa Dirección el día de hoy 10 de septiembre del 2008, sobre las correcciones solicitadas en el informe DAF-INF05-2008 emitido por esta Dirección. Una vez revisado los cuadros incluidos en el oficio 5128/2008 y verificada las correcciones realizadas al Origen y Aplicación del Presupuesto Extraordinario 01-2008, enviadas por el Comité Cantonal de Deportes según oficio ADM.GL.CCDRB-180-2008 y conocidas por ese Concejo en la Sesión Ordinaria 48-2008, artículo 21. Se presentan dos cuadros sobre el resumen de la liquidación, sin y con los ajustes presentados por el Comité Cantonal de Deportes.
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA: PRIMERO: Avalar el oficio DAF-MEM 203-2008 del Lic. Jorge González. SEGUNDO: aprobar el plan presupuesto extraordinario 02-2008, presentado por el Comité Cantonal de Deportes, por la suma de ¢12.508.435.86 (Doce millones quinientos ocho mil cuatrocientos treinta y cinco colones con 86/100). TERCERO: remitir al Comité Cantonal de Deportes para lo que corresponda.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad remitir a la Asistente Financiera.

CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA:

ARTICULO 6
La señora Hazel Rodríguez Vega, Administradora General ai, presenta el oficio AF-094-2008, mediante el cual presenta la Modificación Interna N°13-2008:
	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	Modificación interna: Programa de Recreación
	
	
	
	 

	FECHA: LUNES 06 Octubre 2008
	
	
	
	
	
	 

	Modificación Interna : 13-2008
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	Asistente Administrativa 
	 
	 
	 
	 

	01
	01
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	01
	05
	01
	 
	102-09
	Transportes dentro del país
	455.800,00
	100.000,00
	 
	355.800,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Administración de Inversiones Propias
	 
	 
	 
	 

	01
	03
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	05
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	03
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	100.000,00
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	Programa Recreación
	 
	 
	 
	 

	02
	09
	03
	01
	03
	02
	 
	203-09
	Publicidad y Propaganda
	0,00
	 
	150.000,00
	150.000,00

	02
	09
	03
	01
	03
	03
	 
	203-09
	Impresión y Encuadernación
	1.130.000,00
	150.000,00
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	Proyectos de Inversión
	 
	 
	 
	 

	02
	09
	05
	01
	05
	02
	99
	205-01
	Otras construcciones, adiciones y mejoras
	112.000.000,00
	 
	10.491.564,12
	122.491.564,12

	02
	09
	05
	01
	05
	01
	07
	205-01
	Equipo y Mobiliario Educacional, deportivo y recreativo
	10.491.564,12
	10.491.564,12
	 
	0,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	SUMAS IGUALES
	124.177.364,12
	10.741.564,12
	10.741.564,12
	124.177.364,12

	Firma del coordinador de Unidad
	 
	Autorización: Superior inmediato
	Junta Directiva


Justificación Modificación Interna 13-2008

En el programa Administración de Inversiones Propias, se incrementan las siguientes partidas:

01-03-01-05-01-03, Equipo de Comunicación ¢100.000.00

Para adquirir la grabadora digital  y facilitar la toma de actas, de Junta Directiva.
En el programa Recreativo, se incrementan las siguientes partidas:

02-09-03-01-03-02,  Publicidad y Propaganda ¢150.000.00

Para hacer frente al pago de servicios de perifoneo de los actividades del programa de recreación.

En el programa Inversiones, se incrementan las siguientes partidas:

02-09-05-01-05-02-99,  Otras Construcciones, adiciones y mejoras   ¢10.491.564.12

Con motivo de los  retrasos en el concurso para la construcción de la cancha sintética, el Comité se enfrenta ante las consecuencias del diferencial cambiario el cual hoy día nos lleva a tener un déficit de ¢8.899.226.15, según tipo de cambio al 01/10/2008.

De ahí que se requiere dar más contenido presupuestario, previendo el incremento en el dólar. Sacrificando el presupuesto designado a la compra de accesorios de la pista sintética de atletismo.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Modificación Interna N°13-2008 y sus respectivas justificaciones.
ARTICULO 7
La Asistente Administrativa, en calidad de encargada del subproceso de Recursos Humanos presenta el oficio ATA-33-2008, con fecha 29 de septiembre del 2008:
Les informo que a raíz de la lamentable enfermedad del señor Joaquín Camacho, Administrador General del Comité, estará incapacitado del 16 de septiembre del 2008 al 16 de enero del 2009, pudiendo extenderse por más tiempo.

Actualmente la señora Hazel Rodríguez, Asistente Financiera, está nombrada con recargo de funciones, como Administradora General ai, hasta el día 30 de septiembre del presente año y del 01 al 15 de octubre según acuerdo que se ratificará el lunes 06 de octubre.

Por lo anterior, como encargada del subproceso de Recursos Humanos, sugiero que se analicen las siguientes posibilidades:

1- La plaza de Administración General estará durante un periodo de tres meses sin su propietario, por lo que  es conveniente nombrar un suplente, dado que no se recomienda seguir manteniendo el recargo de funciones de otro funcionario por motivos de desgaste físico y mental que podrían traer varias consecuencias, entre ellas problemas de salud.

2- Para hacerle frente a esta situación se debe dar contenido presupuestario mediante una modificación interna según corresponda.

3- A nivel interno del comité este subproceso recomienda a la señora Hazel Rodríguez Vega, para ser nombrada como Administradora General en el cargo de suplente, para lo cual deberá solicitar un permiso sin goce de salario. La señora Rodríguez cuenta con dos Bachilleres Universitarios, en Contabilidad y Administración de Empresas, además de toda la capacitación y experiencia obtenida a lo largo de su estancia, tanto en la Municipalidad de Belén como en el Comité. Para lo anterior se le realizó la consulta respectiva de su anuencia a ocupar el cargo antes mencionado, y está en la mayor disposición de hacerlo de esta forma. El cambio sería pasar de Técnico Municipal 2 A a Profesional Municipal 1 B.
4- Si la anterior recomendación es aceptada, estaríamos frente a otra situación que sería buscar una persona que sustituya y asuma la Asistencia Financiera, misma que consta de los subprocesos de Bienes y Servicios, Contabilidad y Presupuesto, partiendo primero del nivel interno como es lo usual, nos encontramos que quien podría asumir dicho puesto es la Asistente Administrativa, quien actualmente está cursando su sexto curso de la maestría en Administración de Empresas, y cuenta con experiencia en Bienes y Servicios y manejo de Presupuesto, no así directamente en el área contable, sin embargo la señora Rodríguez está anuente a realizar las firmas respectivas en caso de que se requieran, por contar con la incorporación en el Colegio de Contadores. A nivel presupuestario no implica realizar modificación, dado que ambas se ubican en la misma escala salarial (Técnico Municipal  2 A) y su salario saldría del actual código de salarios. Lo que corresponde en este caso es realizar un traslado interino mediante acción de personal únicamente. Dicha recomendación va en el sentido de que es difícil conseguir personas con conocimientos de Bienes y Servicios, y Presupuesto, que quieran venir a trabajar por tres meses.

5- De aceptarse la propuesta anterior, se debería buscar una persona que sustituya y asuma la Asistencia Administrativa, que consta de los subprocesos de Secretaría, Recursos Humanos y Tesorería, partiendo primero del nivel interno nuevamente, nos encontramos con que no existe nadie que pueda ocupar dicho puesto. Sin embargo actualmente contamos con un contrato por un mes, prorrogable a otro periodo igual, quien brinda los servicios en labores de oficina y además es estudiante avanzada de la carrera de Administración de Empresas, además ha demostrado ser una persona muy hábil y deseosa de aprender. En este caso se deberá tramitar un nombramiento interino, mediante su respectiva acción de personal, y no implica realizar ninguna gestión a nivel presupuestario, porque su salario se toma del actual rubro de salarios. De ser necesario igualmente la Asistente Administrativa está en la mayor disposición de ayudar con el subproceso de Recursos Humanos y Tesorería, que son los de más cuidado. De la misma forma dicha contratista estaría en la anuencia de dejar sin efecto la prórroga de su contrato e iniciar con nombramiento como interina, con la escala salarial de Técnica Municipal 2 A.
6- La razón por la cual recomiendo realizar dichos movimientos, obedece a que se debe velar por los intereses de la institución, y que no sería muy lógico y práctico realizar dichos movimientos con personas externas a quienes se les deba capacitar, para que laboren por tres meses. Esto implicaría que de no contar con suficiente experiencia en los subprocesos antes mencionados  estarían aprendiendo cuando ya sus nombramientos estarían por vencer. Por otra parte los meses por venir son los que representan más trabajo, se deben realizar los trámites de compras que están pendientes, los informes correspondientes a la Liquidación del Presupuesto, tratando de realizar todos los proyectos presentados en este periodo 2008, y por otra parte la inclusión del nuevos presupuesto 2009 en el sistema, para iniciar enero del 2009.

7- Además considero una oportunidad justa y de motivación para las personas ocupantes de los actuales puestos. Las mismas cuentan con un periodo extenso en el comité y no existe interés de abandonarlo por el momento, lo que nos garantiza cubrir este periodo sin problemas.

8- Otro aspecto a considerar es la conveniencia de realizar una sesión de trabajo para analizar la estructura administrativa existente y sus cargos, con el fin de estudiar si hay que implementar o actualizar lo que sea necesario, de acuerdo a los ciclos de cambio que se presentan en cualquier empresa u organización.

Por lo anterior les solicito tomar el acuerdo respectivo.
El Lic. Juan Manuel González Zumbado, comenta la necesidad de que se incluyera en ese informe una recomendación relacionada con la revisión y cambios del perfil del Administrador General.
La Asistente Administrativa manifiesta que no existe nada por escrito al respecto en ninguna nota ni en actas, por lo que no se justifica el que se incluyeran comentarios subjetivos al respecto, además agrega que el punto ocho del informe, se sugiere realizar un estudio a la estructura administrativa y a los Manuales de los puestos.
La señora Lucrecia González comentó que eso le corresponde a la Junta Directiva y no a la Asistente Administrativa decirlo.

La señora Flor Delgado se presentó a partir de las 6:30 p.m., por lo que solicitó se le explicara en que consistía el informe, a lo cual la señora Rosario Alvarado procedió a explicarle. Además solicitó una copia del informe, misma que se le facilitó en el momento.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda con cuatro votos a favor de los señores Lucrecia González, Jesús Rojas, Rosario Alvarado y Flor Delgado Z, y uno en contra por parte del señor Juan Manuel González Zamora. PRIMERO: Otorgar a la señora Hazel Rodríguez Vega, un permiso sin goce de salario por un periodo de tres meses. SEGUNDO: Nombrar a la señora Hazel Rodríguez Vega, como Administradora General suplente, por un periodo de tres meses, del 16 de octubre al 15 de enero del 2008. TERCERO: Realizar un traslado interino nombrando a la señora Angélica Venegas Venegas, Asistente Financiera por un periodo de tres meses, del 16 de octubre al 15 de enero del 2008. CUARTO: Nombrar interinamente a la señora Yerling Angulo Garita, como Asistente Administrativa, por un periodo de tres meses, del 16 de octubre al 15 de enero del 2008.

ARTICULO 8
La Asistente Administrativa informa acerca del espacio brindado en el Boletín informativo de la Municipalidad de Belén, para lo cuál les hizo llegar dicha información mediante correo electrónico a las asociaciones deportivas y a los miembros de la Junta Directiva. La fecha límite para que se le envíe la información es el 18 de cada mes.
ARTICULO 9
La señora Hazel Rodríguez, Administradora General ai, presenta la invitación de las actividades de capacitación de  los meses de octubre y noviembre del 2008, por parte de la empresa Asesorías Creativas:
Para lo que corresponde, los de interés son Redacción de Informes Técnicos: 17 y 18 de noviembre de 8:30 am a 3:00 pm y Planificación Estratégica para el Sector Público 17, 19, 24 y 26 de noviembre de 9:00 am a 1:30 pm.
La señora Flor Delgado propone solicitar un informe después de una actividad de capacitación recibida, con el fin de valorar la efectividad de las mismas. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: solicitar el Programa de cada uno de los Seminarios ofrecidos y facilitar una copia a cada uno de los miembros de la Junta para valorar la calidad del mismo. SEGUNDO: Solicitar a la Administración girar instrucciones de que después de haberse recibido una capacitación se presente un informe respecto a la calidad y efectividad del mismo.
ARTICULO 10
La Administradora General presenta el  informe de pagos para su respectiva aprobación y/o ratificación:

BCR FONDOS PUBLICOS
[image: image1.jpg]NUMERO FECHA PROV NOMBRE MONTO

Cuenta:4:BCR 248655-5 PUBLIC
965 06/10/2008 5 ANGELICA VENEGAS VENEGAS 106,585.00
966 06/10/2008 86 ASOC.DEPORTIVA BELEN BALONCEST 434,140.00
967 06/10/2008 84 ASOC.DEPORTIVA BELEN TAEKWONDO 181,861.64
968 06/10/2008 218 MULTISERVICIOS ALFA,S.A 446,880.00
969 06/10/2008 244 COMPUTOOLS COSTA RICA, S.A 58,800.00
970 06/10/2008 117 ASOC.DEPORTIVA BELEN TAEKWONDO 181,861.54
971 06/10/2008 88 ASOC.DEPORTIVA BELEN FUTBOL 1,519,000.00
972 06/10/2008 82 ASOCIACION BELEMITA DE NATACIO 991,252.35
973 06/10/2008 135 JUAN JOSE SANABRIA ALVARADO 60,900.00
974 06/10/2008 5 ANGELICA VENEGAS VENEGAS 66,820.00
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ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación y/o ratificación de los pagos según el cuadro.
CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS
No hubo.

CAPITULO VII

VARIOS

ARTICULO 11
La señora Lucrecia González, comenta que ha observado el problema del mal funcionamiento de las bombas en las instalaciones de natación, por lo que considera que se debe dar seguimiento para saber porqué las bombas no funcionan. 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Administración, dar seguimiento al asunto de las bombas de la piscina.
CAPITULO VIII

MOCIONES

ARTICULO 12

El señor Juan Manuel González presenta el siguiente recurso de reconsideración: 
Una vez reconsiderado el voto del artículo 7 de esta sesión, solicito se me acepte que el voto sea positivo, por lo tanto el acuerdo es por unanimidad y no con un voto en contra.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aceptar el recurso de reconsideración del señor Juan Manuel González, para que el acuerdo del artículo 7 de esta acta, quede como aprobado por unanimidad.

ARTICULO 13
El señor Juan Manuel González presenta la siguiente moción:

Para que se nombre la Comisión Municipal que verá el funcionamiento del Comité, específicamente lo relacionado con las instalaciones deportivas, para lo cual propone por los dos miembros del comité a la señora Lucrecia González Zumbado y al señor Allan Araya González y por las Asociaciones Deportivas al señor Miguel Alfaro Villalobos.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar la moción presentada por el señor Juan Manuel González, de nombrar a la señora Lucrecia González Zumbado y al señor Allan Araya González y por las Asociaciones Deportivas al señor Miguel Alfaro Villalobos.

SE CIERRA LA SESION  A LAS 8:30 p.m.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 


ANGELICA VENEGAS VENEGAS
PRESIDENTE






ASISTENTE ADMINISTRATIVA
-----ULTIMA LINEA-----
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